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Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAJAD AHONDA (MADRID) 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 28 de noviembre 
de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"15. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

15.1(240/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos sobre 
detección y atención a menores con dislexia. (4.1.7) 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, que ha tenido entrada en el Registro General el día 8 de noviembre de 
2017, número de Registro 19252, cuyo texto es el siguiente: 

"La dislexia, aunque es de amplia y compleja definición, podemos definirla como una 
Dificultad Especifica del Aprendizaje (DEA) de origen neurobiológico, caracterizada 
por la presencia de dificultades en la precisión y fluidez en el reconocimiento de 
palabras (escritas) y por un déficit en las habilidades de decodificación (lectora) y 
deletreo. 

La dislexia se estima que, de acuerdo con FEDIS (Federación lé,'spañola de Dislexia y 
otras DEA -Dificultades Especificas de Aprendizaje-), tiene una incidencia del 15% 
entre los españoles y da lugar a dificultades en áreas relacionadas con el lenguaje, 
tales como ortografia, escritura, pronunciación de palabras y expresión oral. 

Los estudiantes con dislexia experimentan diversos grados de dificultad en el 
aprendizaje que, en muchas ocasiones, afectan directamente a sus resultados escolares 
sin que ello se corresponda con su capacidad intelectual, aptitudinal o actitudinal. 
Tienen dificultades para ajustar el nivel de actividad a las exigencias de la tarea y su 
rendimiento es irregular. 

La implementación de una serie de actuaciones en los centros educativos es 
fundamental para que este colectivo desarrolle sus capacidades educativas, 
emocionales y sociales con todos sus derechos y garantías. Dichas actuaciones deben 
estar dirigidas a la detección identificación temprana, a la intervención educativa, a la 
formación de los profesionales, al asesoramiento y orientación de las familias, es decir 
implicar a todos los agentes de la comunidad educativa. 
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